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El matemático tendrá que tomar en cuenta no s610
las teorías que se acercan a la realidad, sino tam-
bién, como en Iageometrta, todas las que son lágica-
mente posibles. Siempre tiene que estar atento para
lograr una visi6n completa de todas las conclusio-
nes derivables de los sistemas de axiomas de partida.

D. Hilbert, Mathematical Problems, 1900.

l. Introducción
La lógica de6ntica puede ser encarada de dos maneras, a saber:
una descriptiva y otra prescriptiva, según la interpretación que
se atribuya a los enunciados normativos. La distinci6n entre
enunciados normativos con sentido descriptivo y enunciados
normativos con sentido prescriptivo se remonta, en la teoría
del derecho, a la distinción entre Rechsssate: y Rechtsnorm, que
Hans Kelsen utiliz6 y analiz6 hace ya varias décadas. La dis-
tinción reaparece en filósofos posteriores, como G.H. von
Wright, entre otros, quienes diferencian usos descriptivos y
usos prescriptivos de las oraciones normativas, La lógica de
las normas -llamada genéricamente "lógica de6ntica" a par-
tir del ensayo de von Wright (1951) "Deonsic Logic"- puede
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ser vista como una lógica de formulaciones normativas forma-
lizadas, interpretadas descriptivamente ("a logic of descripti-
vely interpreted formalized norm-formulations"). Cabe discutir
la conveniencia de denominar lógica deóntica a esta lógica que
se ocupa de enunciados descriptivos, pues es tema polémico el
aceptar una lógica aplicable a las normas en su función pres-
criptiva (Alchourrón, 1969; von Wright, 1983; Hilpinen, 1971
y 1981).

En este ensayo, sin perjuicio de opiniones dispares que los
autores puedan sustentar, adoptaremos la primera interpreta-
ción, la descriptiva, como continuación de investigaciones an-
teriores (da Costa y Camielli, 1986; Puga y da Costa, 1987a,
1987b y 1987 c; Puga, 1985 y Vemengo, 1987); la misma
refleja la tendencia actual dominante en el pensamiento ius-
filosófico. No debe considerarse una toma de posición con res-
pecto a las posibilidades de lógicas aplicables a las normas en
función prescriptiva, ni tampoco una decisión con respecto a la
cuestión terminológica con que esas lógicas son denominadas
en los trabajos sobre el tema.

En su forma normal la lógica deóntica puede ser entendida
como una extensión de la lógica clásica modal, mediante la
introducción de operadores deónticos específicos, O (obliga-
torio), P (permitido), V (prohibido) y F (facultativo o indife-
rente). Cabe sostener que la lógica deóntica, así entendida,
se ocupa principalmente de las propiedades formales de esos
operadores, así como de cuestiones correlacionadas. En una
lectura superficial, tales operadores son entendidos como gi-
ros adverbiales que dan un sentido modal a los verbos prin-
cipales, conforme al código normativo de que se trate. Así,
tratándose de una prescripción moral, como el precepto "pro-
hibido mentir", "prohibido" es entendido como la modalidad
moral atribuida a la acción de mentir, esto es, como el deber
de no mentir (si, como es tradicional en el pensamiento ético,
se parte de la noción de deber, o de obligación, como término
primitivo). Junto a las prohibiciones morales, en forma simi-
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lar tenemos obligaciones y permisiones jurídicas. En contextos
legales --como "es obligatorio pagar impuestos"-, los ope-
radores deónticos mencionados son referidos a contenidos
jurídicos, principalmente, acciones, actos y hechos. Aquí
"obligatorio pagar" quiere decir que se trata de un deber desde
un punto de vista jurídico y pari passu para los restantes ope-
radores. Por consiguiente, tendríamos una lógica resultante
de6ntica de carácter jurídico. Sin embargo, en los lenguajes
naturales no siempre es claro el sentido que se atribuye a los
términos que expresan esos operadores. Por ejemplo, el opera-
dor F (facultativo) no tiene siempre sentido prescriptivo com-
prensible en el discurso moral y, en consecuencia, tampoco es
claro su eventual sentido moral descriptivo. De ahí que algu-
nos éticos no consideren asunto moral la consideraci6n de las
acciones indiferentes o adiáforas.

En la tradici6n filos6fica relacionada con el derecho y la mo-
ral, o sea, con el lenguaje ético en sentido lato, la distinción
entre normas morales y normas jurídicas (en sentido prescrip-
tivo) se efectúa por lo general a partir de los contenidos de los
enunciados y no a partir de las modalizaciones de6nticas utili-
zadas. Vale decir, se piensa que los enunciados o proposiciones
aléticas, afectadas luego por los operadores de6nticos, se refie-
ren a actos morales o a actos jurídicos. Esta concepci6n deriva
de la creencia filos6fica en la existencia de hechos morales o
jurídicos a los que corresponderían los respectivos enunciados
normativos, tanto en su interpretaci6n prescriptiva como en su
versión descriptiva. Cabe también sostener, conforme a una
tradici6n clásica, que los modalizadores, aléticos y de6nticos,
reflejan actitudes de creencia con respecto a los enunciados.
Tal es la interpretaci6n clásica de las modalidades de los
juicios, como en Kant o en Husserl. Por consiguiente, la dis-
tinci6n entre proposiciones morales o jurídicas, nunca es pu-
ramente formal en esas formas tradicionales de pensamiento.
Pero cabe también pensar las modalidades de6nticas como ras-
gos gramaticales que expresan modalidades decisionales; esto
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es, actitudes volitivas atribuidas a las referencias de las oracio-
nes. Ésta, por ejemplo, es la interpretaci6n que seguramente
Kelsen propuso. Esta interpretaci6n volitiva conlleva también
una interpretaci6n no puramente formal de los operadores
deónticos. En los trabajos anteriores de los autores, en especial
los de Puga y da Costa, se intent6 algo así como una interpre-
taci6n de los propios operadores de6nticos no exclusivamente
formal, como en las lógicas normativas clásicas, sino una in-
terpretaci6n, por decirlo así, relativamente formal, en la cual
los operadores referidos, y no s610 los enunciados descriptivos
modalizados, poseen un rasgo o contenido ético, sea moral o
jurídico.

La relaci6n fundamental entre esos dos tipos de obligaci6n,
la obligatoriedad moral (OmA simboliza que el acto A es mo-
ralmente obligatorio) y la obligatoriedad jurídica (Oj A, por su
parte, significa que el acto A es jurídicamente obligatorio, don-
de A puede entenderse también como la oraci6n o proposici6n
que describe un hecho o un acto). En los primeros trabajos
mencionados de Puga y da Costa, se definieron las siguientes
relaciones: lo que es jurídicamente obligatorio es moralmen-
te permitido (donde Pm A simboliza que el acto A está moral-
mente permitido); y lo que es moralmente obligatorio no puede
estar jurídicamente prohibido (donde V¡A significa que el acto
A está jurídicamente prohibido). Estas dos relaciones fueron
representadas simbólicamente por los dos siguientes axiomas
o principios:

y

O« A ---+ P¡ A,

donde el símbolo" ---+" representa la implicaci6n material.
En dichos trabajos la moral (o el discurso ético latu sensu)

y el derecho se encuentran íntimamente correlacionados. En
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Puga y da Costa (1987a), inclusive, se estudia un sistema D
de lógica de6ntica, con modalidades morales y jurídicas, en el
que esas modalidades se encuentran ligadas por ciertos prin-
cipios específicos que se enumerarán en la siguiente secci6n.
El sistema D fue creado con el objetivo de intentar una mejor
comprensi6n de las conexiones recíprocas entre dos tipos de
obligaciones, ensayo que puede ser de gran importancia para
el análisis de ciertas teorías iusfilos6ficas.

En efecto, es cosa sabida que, tanto en el pensamiento tradi-
cional como en el actual de la filosofía del derecho, así como en
los presupuestos de muchas ideologías morales y religiosas, la
cuesti6n de las relaciones entre normas o principios morales y
preceptos jurídicos tiene soluciones varias. Para el positivismo
jurídico más radical, cuyos representantes clásicos son con-
siderados Austin y Kelsen, no habría relaciones funcionales
entre normas jurídicas y morales: la moral, de este modo, es-
taría separada del derecho, como ya Thomasius lo proclamara
hace siglos. Para muchas tendencias filos6ficas iusnaturalistas,
en cambio, el derecho positivo está estrechamente relacionado
con la moral, o, como suele decirse, con el derecho natural,
sea porque se considera al primero derivado deductivamente
de la moral, o, por lo menos, incluido en ella por una relaci6n
de subaltemaci6n (e/r. Vemengo, 1989). En rigor, se trata de
postular o definir relaciones posibles entre conjuntos de enun-
ciados normativos; las relaciones definibles son muchas. En
la teoría contemporánea del derecho la cuesti6n aparece, por
lo común, como el problema de las relaciones entre normas
jurídicas positivas y sistemas de valores morales, individuales
o sociales, reales o ideales. Algunos pensadores estiman que el
conocimiento que la ciencia jurídica actual alcanza es parcial,
en la medida en que s610toma en cuenta los elementos normati-
vos del derecho sin atender lo suficiente a los datos valorativos.
Paralelamente, existen tendencias que destacan que la ciencia
jurídica no recoge de manera apropiada los elementos fácticos
(socioI6gicos) que los datos jurídicos exhibirían.
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En la tradición más rígida del positivismo jurídico se pro-
pone que el conocimiento científico del derecho se limite a la
descripción, explicación y sistematización de las normas ju-
rídicas positivas, excluyendo enteramente datos empíricos de
índole sociológica o datos valorativos como las pautas mora-
les. Las ciencias jurídicas existentes adoptan, a este respecto,
posiciones eclécticas. Por cierto que, tanto en la teoría jurídica
como en el pensamiento iusfilosófico aparecen propuestas para
elaborar un conocimiento científico del derecho abierto a otras
dimensiones que las puramente normativas. En nuestros paí-
ses, por ejemplo, cabe apuntar las sugerencias de C. Cossio
en la Argentina y, en Brasil, las de M. Reale, para quienes el
derecho aparece como un fenómeno pluridimensional (efr. Cos-
sio, 1945; Reale, 1986 passim). Estas teorías, en todo caso,
aparecen como sumamente complejas desde un punto de vista
lógico, puesto que, de aceptarlas como teorías admisibles, sería
menester estructurar sistemas lógicos aptos para hacerse cargo
de todas las dimensiones postuladas. Puga y da Costa (inicial-
mente en 1987b) han indagado acerca de algunos de los presu-
puestos lógicos posibles de las concepciones tridimensionales
del derecho, como la de M. Reale, según la cual el derecho ex-
hibe siempre dimensiones fácticas, normativas y axiológicas,
intentando una formalización inicial de algunos aspectos de
esas teorías. Vemengo, desde un punto de vista más general,
ha discutido la consistencia interna de algunas de las teorías
que ven en el derecho un fenómeno con múltiples aspectos ca-
tegorialmente diferentes (Vemengo, 1990).

Cabe agregar, como ha resultado de varias experiencias des-
tinadas a construir sistemas expertos en derecho o permitir un
análisis automático de enunciados jurídicos, que para abar-
car en forma más refinada, no sólo la concepción del derecho
de estas teorías pluridimensionales, sino teorías más finas de
los datos jurídicos, sería preciso también ampliar los sistemas
deónticos, como el denominado D, por lo menos con una lógica
de la acción que permita enunciar normas condicionadas por

32



circunstancias fácticas, así como expresar relaciones tempo-
rales. Ello ya se encuentra en el temprano ensayo de G. von
Wright de 1963, Norm and Action, y ha sido reiterado recien-
temente por L. Allen y Ch. Saxon (1984). El tipo mismo de
lógica que funcionaría como sistema de derivación deductiva
admitiría diversas opciones, entre las cuales se han sugerido
lógicas relevantes, lógicas naturales y otras (Miró Quesada,
1988; Alchourrón y Martino, 1989). Fuera de los desarrollos
que abajo se efectúan en ese terreno, consideramos que, si han
de tomarse en cuenta los aspectos valorativos del derecho, se
hace preciso introducir en el sistema lógico desarrollado al-
guna relación de orden o de preferencia que sirva para escoger
y decidir entre los valores en juego, sean ellos intrínsecos o
extrínsecos al derecho mismo.

Resulta que un análisis no formal del significado de las mo-
dalidades, tanto morales como jurídicas, del sistema D, ha
mostrado que sus postulados implican algunas consecuencias
contraintuitivas (Vemengo, 1989). Pareciera, pues, que la cons-
trucción de sistemas lógicos deónticos bidimensionales -en-
tendiendo por tales los que involucran conceptos morales y
jurídicos- presenta ciertas dificultades. Por ello, es nuestro
propósito, en este trabajo, continuar la investigaci6n formal de
las interrelaciones entre moral y derecho, proponiendo otras
maneras de correlacionar lógicamente los conceptos morales y
jurídicos. Por consiguiente, exponemos a continuación diversos
sistemas posibles de l6gica de6ntica destinados a llevar ade-
lante ese objetivo. Quede claro que cada uno de los sistemas
lógicos propuestos define un sistema conceptual jurídico-mo-
ral; compete al filósofo, al moralista y al jurista escoger el que
mejor sirva a sus prop6sitos específicos. Te6ricamente, estas
propuestas pueden tener interés en la medida en que buena
parte de los moralistas y juristas que trabajan científicamen-
te en el terreno de la ética, si bien asumen que las tesis que
explícitamente sustentan tienen consecuencias racionalmente
derivables, suelen pasar por alto la circunstancia importantísi-
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ma de que esos conjuntos de consecuencias pueden diferir en
forma considerable según sea el sistema lógico que se presu-
ponga. Hacer más explícitos los sistemas lógicos posibles que
el pensamiento ético puede adoptar es una contribución al tra-
bajo de crítica racional del derecho y de la moral.

2. Algunos sistemas deónticos bidimensionales

Dada la naturaleza de este artículo, creemos conveniente hacer
un resumen inicial algo detallado de los resultados principales
obtenidos en relación con el sistema D, que constituyó nuestro
punto de partida.

2.1. Descripción del sistema D

Partiendo de lo expuesto en Puga y da Costa (1987a) y Vernengo
(1989), supongamos que todo lo jurídico debe ser también mo-
ral y que lo moralmente obligatorio debe estar jurídicamente
permitido. Esos principios quedan simbolizados en los siguien-
tes esquemas:

y

DmA --t PjA

En D, pues, son dos los axiomas (o postulados mixtos) que
expresan las relaciones entre los dos tipos de modalidades: la
obligación moral y la obligación jurídica. Estos axiomas, junto
a los restantes postulados, permiten construir el sistema D.
Este sistema retrata, entonces, un sistema jurídico que se en-
cuentra relacionado, en una forma idealizada, con la moral (sea
ésta la que fuere).

El sistema D queda formalizado como sigue: los símbolos
primitivos de D son 1) los conectivos --t (implicación), ....,
(negación), Om (moralmente obligatorio) y O¡ (jurídicamente
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obligatorio); 2) un conjunto de variables proposicionales; y
3) paréntesis. La equivalencia, -, la conjunción, A, la dis-
yunci6n, V, así como los restantes operadores morales y jurídi-
cos, y la noción de f6rmula, se introducen de la manera usual.

Los postulados de D (esquemas de axiomas y reglas primiti-
vas de inferencia) son los siguientes:

a) Postulados del cálculo proposicional

A - (B -A)
(A - B) - «A - (B - C)) - (A - C) )
(.A _ .B) - «.B - A) - B)
A,A -B

B
b) Postulados morales

Om(A - B) - (OmA - OmB)
0mA - PmA{pmA =df .Om·A)

Av:A
c) Postulados jurídicos

Oj(A _ B) _ (OjA - OjB)
OjA - PjA(PjA =df .Oj.A)

A
([JI

J

d) Postulados mixtos

OjA - 0mA
OmA - PjA
Los conceptos de demostración y de teorema se definen de

la manera acostumbrada. La noción de deducción impone que
las reglas
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solamente se apliquen a teoremas y no puedan ser utilizadas
en general en las deducciones, salvo cuando se aplican a teo-
remas. Así no se incurre en falacia naturalista violando el prin-
cipio de Hume. La noción de consecuencia sintáctica queda
caracterizada como en da Costa y Camielli (1986).

Fácilmente se verifica que en el sistema D vale el teorema
de la deducción. Tenemos también:

Teorema 1: Los esquemas siguientes son teoremas en D:

OmA - PjA
l-jA - VmA
Om(OjA - OmA)
OjA(OjA - OmA),

donde l-jA =df 0r...,A y VmA =df Om.....,A.

Cabe formular una semántica para D a partir de la noción de
estructura-D, definida como sigue:

Una estructura D es un cuádruplo (W, Rm, W, l-), en la cual:

1) W es un conjunto no vacío de elementos (conjuntos de mun-
dos);
2) Rm e WXW y 0 :f W e Rm (Rm es una relación de accesi-
bilidad moral y W es una relación de accesibilidad jurídica);

3) Si w E W, entonces existe un w' E W, tal que wRmw';

4) Si w E W y w pertenecen al dominio de W, entonces existe
un w' E W, de modo que wWw'; y,
5) l- es una relación de forzamiento entre mundos y fórmulas,
que posee todas las propiedades usuales con referencia a los
conectivos clásicos.

VmA - .....,OjA
OjA - PmA

Cabe definir, sin dificultad, la noción de consecuencia se-
mántica, representada por 1=.
Teorema 2 (teorema de correccián y completitud): Sea r U {A}
un conjunto de fórmulas de D. Tenemos:
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r 1- A ::} r 1= A.
En D obtenemos resultados como los siguientes:

FmA ~ FjA Y l-jA ~ VmA,
donde Fm A =dI P m A /\ P m --,A, Y

Vale decir, por lo tanto, que lo moralmente facultativo im-
plica facultamiento jurídico, mientras que lo jurídicamente
prohibido acarrea prohibición moral. Estas derivaciones lle-
van a cuestionar la adecuaci6n de D para formalizar ciertos
discursos éticos. Obviamente, éste y otros resultados nos per-
miten comprender un poco mejor cuáles son las interrelaciones
que se postulan entre modalidades morales y jurídicas, inte-
rrelaciones que dependen de la aceptaci6n hipotética de los
postulados de D.

ASÍ, parece claro que hay cosas que pueden parecemos mo-
ralmente indiferentes o facultativas y que no por ello son jurídi-
camente facultativas. El ejemplo banal de las reglas de tránsito,
donde el circular por la derecha es moralmente indiferente,
aunque sea jurídicamente obligatorio, lo confirma, aunque ca-
bría encontrar ejemplos en que la modalidad coincide en de-
recho y en moral. Pero, en general, los postulados mixtos de D
conducen a ciertas consecuencias contraintuitivas. Los propios
axiomas del sistema parecen admitir, en ciertos casos, inter-
pretaciones contraintuitivas. No es correcto que todo lo que sea
jurídicamente obligatorio sea también moralmente obligatorio,
como resulta del ejemplo clásico del deber jurídico de pagar
impuestos que, según sostenía el Aquinate, no constituye obli-
gación moral. Por contraposici6n tendríamos que reaparece la
tesis de que aquello que está moralmente permitido omitir tam-
bién lo estaría jurídicamente, tesis que los juristas s610 acep-
tarían con justificada alarma. Y, aSÍ, alcanzamos teoremas que
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suscitarían inquietud eneljurista tradicional y, suponemos, en
el moralista teórico. Pero algunas de estas conclusiones, con
todo, son presupuestos de tendencias expresas del pensamiento
moral y jurídico. La proposición demostrable de que todo lo
que estuviere moralmente prohibido implicaría la permisión
jurídica de omitirlo es tesis que refleja rotundamente la pre-
tensión clásica del iusnaturalismo religioso, pero que descartan
no solamente las líneas principales teóricas del positivismo
jurídico, sino también todo jurista dedicado a la labor dogmá-
tica. Igualmente, parece poco convincente tener que aceptar
que lo jurídicamente obligatorio sea siempre moralmente per-
mitido o, aún más, el teorema que declara que es moralmente
obligatorio que aquello que es jurídicamente obligatorio obli-
gue también moralmente--esto es: (Om(OjA - OmA)). Estas
consecuencias parecen constituir tesis propias de la grave ac-
titud ideológica que N. Bobbio caracterizó como positivismo
ideológico, que hace del imperativo contingente de un legis-
lador una orden moralmente necesaria, como notoriamente lo
establece la Epístola a los Romanos. Vemengo (1989) agrega a
este respecto que "este teorema tiene su correlato en el enun-
ciado no menos alarmante de que se está jurídicamente obli-
gado a aceptar que todo lo que sea jurídicamente obligatorio
es también moralmente obligatorio: (OAOjA - OmA) )"; es-
tamos frente a un principio que pareciera contrario a la noción
de autonomía moral o propio de una moral excesivamente le-
galista.

Advirtamos, para concluir esta revisión del sistema D, que
el postulado OmA - PjA es superfluo en D. Y, en lugar del
postulado Oj A - OmA, podemos asumir otro más débil, como,
por ejemplo,

cuyas consecuencias conviene explicar. Tendremos así un nue-
vo sistema, D', que pasamos a estudiar.
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2.2. El sistema D'
];"'n.•..rvto?l;nDl'Vtonc ahn.'I"'a nt-roI'Jcictp.rna n .•.n.nnc1r'ilnnal n' tarnhi6.n

los primitivos que D. En cuanto a los postulados, D' posee los
mismos que D en lo que hace a los incisos a, b y e de la sección
2.1. Los postulados mixtos son, en cambio:

d) Postulados mixtos
OjA --t PmA
OmA --t PjA.

Nuevamente aquí nos parece prima facie intuitivamente
aceptable admitir que lo jurídicamente obligatorio deba estar
moralmente permitido. Por lo menos, se trata de un princi-
pio que nos parece válido para un derecho ideal. El principio
queda codificado en D' por el postulado indicado:

OjA --t PmA.

Resulta, por un lado, que este postulado puede ser probado en
D. Lo mismo acontece con la fórmula

que es teorema tanto en D como en D', no siendo necesario,
pues, postularla como axioma.

Advirtamos también que si tales principios son aceptados (a
saber: los postulados mixtos), valen también los siguientes:

V¡A --t ,Om A
VmA --t ,Oj A.

En D' tenemos consecuencias semejantes al principio clási-
co exfalso quodlibet, en cuanto a fórmulas contradictorias o que
implican contradicción deóntica, cabe derivar la permisión de
cualquier acto. Por ejemplo el teorema
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vale decir: si algo está moralmente prohibido y es moralmente
obligatorio, está permitido jurídicamente tanto omitir el acto
como llevarlo a cabo. Pero esa consecuencia define a los ac-
tos facultativos que, si se quiere, son los actos no regulados
normativamente (pues un acto es facultativo cuando ni es obli-
gatorio ni está prohibido). En mérito al teorema en cuesti6n la
modalidad facultativa no s610 equivaldría a la conjunci6n de
las negaciones de obligaciones y prohibiciones, sino también a
la conjunci6n de obligaciones y prohibiciones, cosa que parece
no corresponder a la comprensi6n normal de una acci6n libre.
La noci6n de facultativa se convierte en parad6jica en este sis-
tema.

Nuevamente aquí observamos que, a partir de postulados
primafaeie razonables e intuitivamente satisfactorios, derivan
consecuencias contraintuitivas o repudiables. Quizás sea que
la estructura o estructuras lógicas que el derecho y la moral
presuponen son más complicadas y delicadas de lo que se ad-
mite normalmente; ello no debe sorprender demasiado, pues
aun en lógica clásica, como es bien sabido, de principios intui-
tivamente aceptables derivan consecuencias parad6jicas, como
las numerosas a que da lugar la implicaci6n material. Nuestro
postulado en este sistema no parece, en consecuencia, espe-
cialmente interesante. En cambio esquemas como

Om(OjA -t OmA), y

Oj{OjA -t OmA)

no se obtienen en el sistemaD', lo que parece razonable, coinci-
diendo con nuestras intuiciones, que hacen de ellos principios
poco convincentes (efr.Vemengo, 1989).

Conviene, pues, efectuar algunas reflexiones sobre el sig-
nificado de D'. Es verdad, en efecto, que los postulados mix-
tos de este sistema también ofrecen ejemplos de consecuencias
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contraintuitivas. Hay casos conocidos en los cuales lo que es
jurídicamente debido no es moralmente permitido: así, en el
ejemplo clásico, del deber del soldado de matar en guerra,
frente a la prohibición moral general de matar. De este modo
argumentan los conscience objectors y muchas sectas religiosas.
y tampoco todo lo que es moralmente obligatorio está siempre
jurídicamente permitido. La institución del sutee en la India,
por ejemplo, según la cual la mujer casada estaba obligada mo-
ralmente a inmolarse en la pira funeraria del marido, pese a que
el derecho positivo colonial no se lo permitiera. 0, para dar otro
ejemplo, piénsese en el caso de la pobre Antígona, obligada
moralmente a enterrar al hermano, pero a la que una dispo-
sición jurídica positiva emitida por otro hermano se lo prohibía
jurídicamente. Esta situación fue siempre tomada como punto
de partida para una reflexión sobre las relaciones entre el de-
recho y la moral, o bien, entre el derecho positivo y el derecho
natural.

El primer postulado, Oj A -+ P m A, es la tesis clásica iusna-
turalista de subaltemación del derecho a la moral. El segundo,
Om A -+ P¡ A, expresa algo así como un principio kantiano:
los deberes morales son parte o están incluidos en el dominio de
la libertad, en el sentido de que todo lo que sea jurídicamente
obligatorio debe ser moralmente posible. Sin embargo, la per-
misión jurídica débil, Pj, en el último postulado es, como su-
cede con la interpretación de la permisión en derecho, algo
ambigua. Tenemos, pues, que en D' las nociones de permisión
débil y fuerte (facultativa) crean problemas. Como se sabe, es-
tas nociones son difícilmente interpretables en un plano pura-
mente sintáctico.

De ahí que parezca que el principio clásico del iusnatura-
lismo escolástico: VmA -+ ...,OjA (no es jurídicamente obli-
gatorio lo moralmente prohibido), que en una interpretación
"débil" puede ser plausible (puedo dejar de hacer jurídicamen-
te lo que la moral me prohíbe) en una interpretación "fuerte"
no sería aceptado explícitamente por los juristas, puesto que
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significaría que quienquiera puede negarse a cumplir sus obli-
gaciones jurídicas cuando ellas sean consideradas moralmente
inaceptables por alguien. Se trata, en esencia, de la tesis anar-
quista clásica, toda vez que se considere a la moral como un
c6digo con validez aut6noma subjetiva.

Intentemos, pues, examinar otra posibilidad formal: reem-
plazar el axioma O¡ A ~ OmA por otro aún más débil. Designa-
remos D" el nuevo sistema así logrado, que pasamos a estudiar
en la subsecci6n siguiente.

2.3. El sistema D"

D" posee los mismos símbolos primitivos de D. Inclusive, posee
postulados idénticos a los de D, en lo que hace a los incisos a,
b y e de la secci6n 2.1. En cambio, los postulados correspon-
dientes al inciso d son los siguientes:

d) Postulados mixtos

PmA ~ PjA
0mA ~ PjA

Prácticamente todos los resultados de las secciones anterio-
res se extienden al sistema D". En particular, cabe probar que
los siguientes esquemas son válidos:

VmA ~ ,OjA OjA ~ 0mA
OjA ~ PmA V¡A ~ VmA

Nuevamente algunas de estas consecuencias parecen cues-
tionables, pues no parece aceptable que todo lo que sea ju-
rídicamente obligatorio implique obligaci6n moral ni, mucho
menos, que las prohibiciones jurídicas, como la de transitar
por la izquierda, impliquen interdicci6n moral. Ello da a nues-
tras derivaciones un sabor autoritario: los dictadores suelen
pretender que lo que autoritariamente prescriben obligue mo-
ralmente a los súbditos, como dice el segundo de los esque-
mas indicados. Nuevamente, pues, conviene poner en claro que
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los postulados de D" ofrecen dificultades para una interpre-
tación intuitiva amplia, aunque sus postulados mixtos iniciales
parezcan más bien aceptables. Con todo, el postulado mixto
P m A -+ P¡ A expresa algo así como una legalización de lo que
está moralmente permitido; su contraposición, l-j A -+ Vm A,
ciertamente sería rechazada en muchísimos casos. Piénsese en
los movimientos que no admiten que la prohibición jurídica de
ciertos actos, como la eutanasia, el aborto, o las actividades ho-
mosexuales, supongan condena moral en todos los casos. Jus-
tamente los defensores de tales cosas sustentan expresamente
la tesis de que la prohibición legal de dichos actos no supone el
repudio moral de los mismos. De otra suerte, la moral quedaría
como parte del derecho y, por consiguiente, quedaría excluida
también una crítica moral del derecho.

En la lógica deóntica normal se acepta que todo acto es obli-
gatorio, prohibido o facultativo: DA VVAV FA (así, por ejemplo,
en von Wright, 1983; Alchourrón y Bulygin, 1974; Hilpinen,
1989; Soeteman, 1987 y Vemengo, 1976). Las acciones libres
del sujeto, por lo menos desde un punto de vista jurídico, son
aquellas que no está obligado a cumplir ni obligado a omitir,
vale decir, las facultativas. Pero esta noción siempre ha dado
problemas en la teoría ética y en la teoría general del derecho.
Sin embargo, el moralista y el jurista consideran que sólo tiene
sentido pensar acciones obligatorias o prohibidas en la medida
~n que el sujeto disponga de un dominio de acciones libres. La
fórmula con la que concluimos esta sección expresa ese pre-
supuesto; el sujeto debe ser, o es, libre para que pueda verse
sujeto a obligaciones o prohibiciones. Esto es: se prohíbe, se
obliga y, en consecuencia, se permite débilmente, porque se
cree opresupone que el agente tiene libertad para decidir y para
actuar. Esta suposición fundamental es algo así como una te-
sis de existencia: hay libertad en el campo del derecho y de
la moral. En los sistemas D, D' y D" supongamos que conta-
mos con una proposición que expresa una acción o acto. La
misma queda representada con la constante proposicional K.
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Entonces, el principio que consideramos, por lo menos en lo
que se refiere a ese acto, se reduce a la fórmula PK /\ P.K;
vale decir, se reduce a afirmar que K es facultativa (FK). Por
consiguiente, y como es obvio, en los sistemas estudiados no
podemos probar la existencia de actos libres, pues la libertad
jurídica no deriva de la lógica. No creemos, pues, conforme
a una asentada tradición del pensamiento jurídico, que haya
teorías válidas que sirvan para demostrar la existencia de ac-
tos libres. La existencia de los mismos es un dato contingente.
En el terreno del simbolismo lógico, si hemos definido, como se
suele hacer en la lógica normal, los operadores O y V (id.: O.)
como contrarios, cabe también definir un tercer dominio fun-
cional resultante de la negación de ambos, .OA/\ .VA, que de-
termina el operador F utilizado en los sistemas anteriores. No
parece admisible, en cambio, partir de F como operador primi-
tivo (Paulson, 1988; Vemengo, 1989b), sin admitir supuestos
metafísicos que la lógica no convalida. Que haya actbs que sa-
tisfagan a ese operador F es cosa contingente, aun cuando, por
la manera utilizada para definir los operadores deónticos, su
posibilidad lógica no pueda ser excluida. El tema, como lo re-
flejan los trabajos recientes, ofrece ambigüedades importantes,
incluso en el nivel del simbolismo lógico (Opalek y Wolenski,
1973, 1986; Alchourr6n y Bulygin, 1988). Veamos, pues, otros
sistemas lógicos donde la existencia de ciertos hechos es to-
mada en cuenta.

Tanto en D' como en D" cabe derivar un teorema del si-
guiente tenor:

Vale decir: si bien ambos sistemas permiten distinguir obliga-
ciones y prohibiciones morales y jurídicas, en el dominio de
lo permitido, moral y derecho son indiscemibles. Esta tesis
tiene algún interés filosófico. Frente a las éticas tradicionales
de impronta kantiana que consideran al deber (esto es: a la
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modalidad obligatoria y su correlato para las omisiones, la mo-
dalidad prohibitoria) como la modalidad primitiva y básica del
pensamiento ético, algunos pensadores han propuesto consi-
derar a la libertad (cuya modalidad deóntica se expresa con
permisiones) como el dato ético primitivo. Obligaciones y per-
misiones son especificaciones limitativas de la libertad básica.
Se trata, claro está, de tesis de naturaleza metafísica que quizás
puedan ser analizadas con sistemas lógicos semejantes a D' y
D", donde no cabe diferenciar las permisiones jurídicas de las
permisiones morales, pues lógicamente se coimplican en tanto
demostrablemente equivalentes. La libertad, por decirlo así, es
única; los deberes de hacer o de omitir, en cambio, pueden ser
tanto morales como jurídicos.

3. Lógica modal alético-deóntica

Una lógica modal alético-deóntica es un sistema lógico que
contiene no sólo modalidades de6nticas (morales y jurídicas),
sino también modalidades aléticas.

Una relación importante entre esos dos tipos de modalida-
des deónticas y aléticas está dada por el principio de Hintikka,
oA ---+ OmA, valedecir: lo necesario implica obligación moral.

En esta sección estudiaremos un sistema proposicional de
este tipo, que designaremos como D, que tiene al cálculo pro-
posicional clásico como lógica subyacente.

Los símbolos primitivos de D son los mismos que los de D,
más el operador o (necesario).

Los postulados de D son los de los incisos a, b y c de D.
Como postulados mixtos tenemos:

d) Postulados mixtos

OjA ---+ PmA
oA ---+ OmA

Los postulados aléticos son los siguientes:
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e) Postulados aléticos
D (A ~ B) ~ (DA ~D B)
DA ~A
A
DA
Fácilmente verificamos que los siguientes esquemas valen

como teoremas:

DA ~ PmA
DA ~ PjA
DjA ~ <>A

DmA ~ <>A
DmA ~ PjA
PmA ~ <>A

Como consecuencia de los resultados antes mencionados,
obtenemos las siguientes fórmulas:

DmA ~ <>A,y
DjA ~ <>A,

esto es: lo que es obligatorio, moral y jurídicamente, implica
la posibilidad. Así pues, el axioma de Kant es válido. Y vale
también el conocido principio jurídico de que lo imposible no
obliga.

Para formular una semántica para D, requerimos del con-
cepto de estructura D. Una D-estructura es un quíntuplo (W,
B"; W,](O ,1r), de tal suerte que:

1) W es un conjunto no vacío de elementos.
2) Rm, ](O s e WXW, 0 t: W e Rm, y 0 t: W e ](O •

3) Si w E W, entonces existe w' E W, tal que wRmw'.
4) Si w E W y w pertenecen al dominio de W, entonces existe
w' E W, de modo que wWw';
5)](0 es reflexiva; y

6) 1- es una relaci6n de forzamiento entre mundos y f6rmulas
que posee las propiedades usuales en lo que hace a los conec-
tivos.
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Por medio de la noción de estructura D, podemos introducir
los conceptos semánticos básicos, en particular el de conse-
cuencia semántica. Se prueba así que lJ es, en lo relativo a esa
semántica, correcto y completo.

4. Lógica deóntica no clásica

Los cálculos proposicionales D, D', D" y D constituyen sis-
temas clásicos, pues están basados en la lógica proposicional
clásica. Dado que existen lógicas distintas de la lógica clásica,
como las paraconsistentes y paracompletas, podríamos tomar
una de esas lógicas como punto de partida para construir nues-
tra lógica deóntica. Obtendríamos así sistemas de6nticos no
clásicos. Creemos que vale la pena, por motivos que quedarán
en claro más adelante, desarrollar una lógica jurídica no clási-
ca. En esta sección, expondremos algunas razones para cons-
truir tales lógicas, en especial lógicas paraconsistentes.

Los códigos jurídicos y morales existentes contienen, en la
mayoría de los casos, normas que acarrean contradicciones. De
un corpus normativo -un c6digo--, por ejemplo, puede deri-
varse que una acción es obligatoria y, al mismo tiempo, prohi-
bida. Inclusive, en ciertas circunstancias puede darse que una
acci6n está caracterizada como obligatoria y, simultáneamente,
no serlo. Esto se produce, v. gr., en los llamados dilemas mora-
les y, en general, con los dilemas deónticos (cfr. Puga, 1985 y
Puga y da Costa, 1987c). De esta manera, si nuestra lógica sub-
yacente fuera una lógica clásica, nos veríamos llevados, como
se sabe, a una trivializaci6n de6ntica o a una trivializaci6n
propiamente dicha. En efecto, en nuestros sistemas usuales
de lógica (jurídica o moral), de un dilema de6ntico se deduce
que cualquier acción es obligatoria, así como de una contra-
dicción se deriva cualquier proposici6n. Luego, si utilizamos
pura y simplemente la lógica clásica somos conducidos a tri-
vialización. Para superar esas dificultades hay varios caminos
posibles: 1) debilitar los postulados deónticos, tanto jurídicos
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como morales, manteniendo la lógica clásica como lógica sub-
yacente; 2) recurrir a una lógica paraconsistente; 3) proceder
al modo de Alchourrón, Makinson y otros autores (para los de-
talles, cfr. Weinberger, 1975 y los ensayos de Alchourrón y
Makinson sobre el tema en Hilpinen, 1981; cfr. también Miró
Quesada, 1988), quienes procuran sistematizar la eliminación
de inconsistencias en sistemas normativos, recuperando la con-
sistencia mediante recursos formales; 4) substituir la noción
clásica monotónica de consecuencia por lógicas no mono-
tónicas.

Como señalamos, una cuestión importante, que nos lleva a
una lógica deóntica paraconsistente, es la de los dilemas mora-
les (cfr. R. Routleyy V.Plumwood, 1984). Una persona enfrenta
un dilema moral cuando para ella es obligatorio efectuar una
acción, pero al mismo tiempo también le es obligatorio no lle-
varla a cabo. Un ejemplo simple de dilema moral lo constituye
el aborto. Supongamos que un hombre, en el hospital donde
su mujer va a dar a luz, es informado por los médicos que debe
decidir si se salva la vida de la madre o la del hijo. En todo caso,
uno de los dos deberá morir. Esta situación coloca a la persona
en un dilema normativo (cfr. da Costa y Camielli, 1986). En
general, un dilema normativo se expresa en un conflicto nor-
mativo frente al cual el razonamiento jurídico o moral no tiene
pautas lógicas convincentes (Hilpinen, 1985).

Otro problema, frente al cual las lógicas clásicas no son en-
teramente satisfactorias proviene del tradicional problema de
las lagunas en el derecho y de la circunstancia notoria de que
muchos conceptos morales y jurídicos son algo vagos. Para pro-
blemas de este tipo se han propuesto lógicas divergentes dife-
rentes. Una categoría de lógica que se ha sugerido utilizar en
el terreno del discurso ético es la de lógicas fuzzy o natura-
les, que permitirían razonar en contextos conceptuales difusos
o incompletos. Estas lógicas destinadas a hacer frente a la va-
guedad llevan, en ciertas circunstancias, no sólo a inconsisten-
cias (contradicciones), sino, además, son paracompletas (habrá
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algunas acciones no encuadradas en las normas del código).
Dado que los corpus jurídicos normalmente presentan lagunas,
un modo de abordar lógicamente el problema podría ser me-
diante algunas de esas lógicas (cfr. sobre el punto, Alchourr6n
y Bulygin, 1974 y von Wright, 1989).

Pero hay otras razones para aplicar lógicas no clásicas en el
terreno de la lógica deóntiea. Con todo, no discutiremos este
tema aquí. Nos limitaremos, en buena parte de lo que sigue,
a presentar algunos sistemas paraconsistentes deónticos que
permitan manejar códigos normativos con contradicciones, en
los cuales los dilemas éticos (morales o jurídicos) no queden
excluidos a priori. A este respecto, tenemos presente la suge-
rencia de Hilbert que hemos citado como encabezado de este
ensayo: se refiere a la axiomatización de la física y afirma que
interesa teóricamente elaborar sistemas formales que sirvan
para reconstruir teorías posibles como variaciones, quizás, de
otras teorías aceptadas por razones intuitivas informales. Puede
ser, pensamos, que las variaciones introducidas en los siste-
mas lógicos deónticos subyacentes, explícita o implícitamente
asumidos por moralistas y juristas, permitan una mejor com-
prensión crítica de las teorías que ellos proponen y de sus con-
secuencias derivables.

4.1. L6gica deóntica bidimensional paraconsistente

Si en lugar de adoptar el cálculo proposicional clásico como
lógica subyacente, tomáramos el cálculo paraconsistente e,
(clr. da Costa, 1974), obtendríamos un sistema de lógica deón-
tica paraconsistente con modalidades morales y jurídicas.

Tal sistema, designado como DI' tiene los siguientes símbo-
los primitivos: 1) conectivos: -, (negación), --+ (implicación),
V (disyunción), A (conjunción), Om (obligatorio moralmente),
y O¡ (obligatorio jurídicamente); 2) variables proposicionales;
y 3) paréntesis. El símbolo +-+ (equivalencia) es definido como
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en lógica clásica, y los conceptos de fórmula, demostración y
teorema son los usuales.

Los postulados de DI son los siguientes:

a) Postulados de CI:
A --+ (B --+ A)
(A --+ B) --+ ((A --+ (B --+ C)) --+ (A --+ C) )
A,A --+ B

B
(A /\ B) --+ A
(A /\ B) --+ B
A --+ (B --+ (A /\ B) )
A --+ (A V B)
B --+ (A V B)
(A --+ C) --+ ((B --+ C) --+ ( (A V B) --+ C) )
A V -,A
-, -,A --+ A
BO --+ ((A --+ B) --+ ((A --+ -,B) --+ -,A) )
A o /\ BO --+ ((A /\ Bt /\ (A --+ Bt --+ (A V B)O)

b) Postulados morales:

Om(A --+ B) --+ tO¿A --+ OmB)
OmA --+ PmA

Av;:A
AO --+ (OmA)O

c) Postulados jurídicos:

Oj (A --+ B) --+ (Oj A --+ O¡B)
OjA --+ PjA
A

l[A
J

AO --+ (OjAt

d) Postulados mixtos:
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OjA ~ OmA
0mA ~ PjA.

Para estas fórmulas valen las siguientes definiciones:

A ° =df ,(A 1\ ,A)
, *A =df ,A 1\ A o

PmA =df neg*Om,*A

Pj A =df ' * Oj' *A

Los siguientes teoremas son fácilmente probados:

Teorema 1 (deducción): r,A f- B =} r f- A ~ B.
Teorema 2: Los siguientes son esquemas de teoremas en DI:

Om ~ ,*P,*A
Oj ~ ,*Pj,*A
AO ~ ,(OmA 1\ Om,A)
AO ~ ,(Oj A 1\ Oj,A)
,*(OmA 1\ ,*OmA)
, * (OjA 1\ ' * O¡ A)
(Om,A I\AO) ~ 0mA
(OjoA 1\ AO) ~ o,A
(Om 1\ Om' *A) ~ OmB
(Oj 1\ Oj' *A) ~ O¡ B
(OmA ~ OmB) ~ (,OmA V 0mB)

Teorema 3: Los siguientes esquemas no valen en DI:

(A1\ ,A) ~ B
Om,A ~ »O; A
Oj,A ~ ,PjA
,(A 1\ ,A)
O¡,A ~ ,Oj A
(,A 1\ ,B) ~ ,(A V B)
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o;.(A r; .A)
.(Om.A ¡\ .Om .A)
(.A V .B) -+ .(A ¡\ B)
Oj.(A ¡\ .A)
.(Oj.A ¡\ .Oj.A)
(Om¡\ o; .A) -+ B
A +--t •• A
0m.A +--t .pm A
io,A ¡\ Oj.A) -+ B

Para otros detalles del sistema DI, el lector puede remitirse
a da Costa y Camielli (1986). Sin embargo, conviene dejar en
claro que la negación .*es una negación fuerte, que satisface
todas las condiciones de la negación clásica. Por ello es con-
veniente definir los operadores P m YP¡ a partir de Om y O¡ y
de dicha negación; de este modo, los operadores así definidos
poseerán muchas de las propiedades clásicas. Además, cabría
también definir otros operadores análogos con la negación débil
'. Para fijar algunas ideas interpretaremos la definición

PmA =df .*Om·*A

en el sentido de que significa, como en la situación clásica,
que es falso que sea moralmente obligatorio llevar a cabo la
negación (clásica) de A. El postulado moral AO -+ (OmA)O,
tendría que ser interpretado, a su vez, en el sentido de que si A
satisface las leyes de la lógica clásica, si funciona bien en ese
contexto, entonces también OmA funciona correctamente.

El sistema DI permite un tratamiento lógico adecuado de los
dilemas deónticos, dado que de una fórmula como

OA ¡\ O.A

no se deduce que todo sea obligatorio y, de modo similar, de
una contradicción, B¡\ .B, no cabe deducir cualquier fórmula.
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En otras palabras: los dilemas y las contradicciones no quedan
excluidas ah initio.

Así como construimos DI, podemos construir nuevos siste-
mas de6nticos bidimensionales paraconsistentes, como 1Y¡ y
D~. Basta reemplazar la 16gica subyacente de D y D" por la
lógica paraconsistente Cl. En los cálculos DI' D'¡ y D~es posi-
ble encarar los dilemas éticos y ciertos tipos de contradicciones
normativas sin correr el riesgo inmediato de una trivialización
simple o deóntica.

Como en los sistemas paraconsistentes recurrimos a dos ne-
gaciones, ' y '*, en donde la primera es paraeonsistente y
la segunda, clásica, fácilmente se entienden ciertas caracte-
rísticas de esos cálculos, como, por ejemplo, el hecho de no
ser válidos en DI esquemas como (Om,A -+ ,PmA), o bien,
(OjA A Oj,A) -+ OjB. Sin embargo, si en lugar de la negaci6n
débil utilizáramos la negación fuerte, tales esquemas sí serían
válidos. Cabría, también introducir operadores deónticos dé-
biles, definidos a partir de la negaci6n débil. No entraremos
en este tema, pues aquí s610 nos interesa determinar las carac-
terísticas generales de estas lógicas.

4.2. Lógica modal alético-de6ntica paraconsistente

Para elaborar un sistema proposicional paraeonsistente, con
modalidades de6nticas y aléticas, reemplazaremos en lJ, el cál-
culo proposicional clásico por el cálculo CI de da Costa (1974).
Este sistema, que denominaremos lJI, tiene los mismos símbo-
los primitivos que DI' más el símbolo o.

Los postulados de DI son los siguientes:

a) Postulados de CI: los mismos de la sección 4.1.
b) Postulados morales: los mismos de la secci6n 4.1.
c) Postulados jurídicos: los mismos de la secci6n 4.1.
d) Postulados aléticos: los mismos de la secci6n 3.

e) Postulados mixtos:
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AO -+ (oAt A (OjAt A (OmAt
OjA -+ OmA
oA -+ OmA

Los dos últimos sistemas exhiben postulados mixtos que per-
miten inferir obligaciones morales de obligaciones jurídicas,
circunstancia que, como se ha señalado, tiene un saber lega-
lista y autoritario que la mayoría de los juristas no admitiría.
Inclusive hay normas positivas, como en la Constitución ar-
gentina de 1853, que prohíben jurídicamente al juez extraer
un deber moral de una mera obligación jurídica. Pero, por otro
lado, es claro que hay líneas de pensamiento que refrendarían
principios tan severos. En todo caso, la implicación conversa,
que haría de todo deber moral una obligación jurídica, no vale
en estos sistemas.

A partir de las ideas expuestas anteriormente, en la sección
3, podemos generalizar la noción de estructuraD, construyendo
una semántica correcta y completa para DI' Como CI es el pri-
mer cálculo de una jerarquía Cn, 1 ~ n ~ w (clr. da Costa,
1974), podemos aun formalizar otras lógicas paraconsistentes
con modalidades deónticas, tanto morales como jurídicas, así
como con modalidades aléticas.

En el desarrollo integral de una lógica deóntica, de tipo mo-
ralo jurídico, se hace imprescindible considerar el problema
de las modalidades iteradas, lo que investigaremos en traba-
jos futuros. Además, nos parece también necesario que, en lu-
gar de operadores deónticos absolutos, tratemos de operadores
relativizados (condicionados) a situaciones determinadas, ex-
presadas mediante los enunciados adecuados. Los cálculos es-
tudiados en este trabajo pueden ser extendidos a la lógica de
primer orden y aun de órdenes superiores (clr., por ejemplo,
Puga, 1985). Hasta aquí hemos tratado apenas de algunos sis-
temas posibles que tienen interés para nuestras investigacio-
nes, sean puramente formales o bien materiales, en el campo
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de la ética. Algunas de las ideas aquí esbozadas podrán ser
desarrolladas más adelante.

5. Consideraciones finales

No se pretende, mediante formalización, condensar en unas
fórmulas toda la riqueza de concepciones informales existen-
tes. Por el contrario, como se sugirió inicialmente, el objetivo de
la formalización ¡eside fundamentalmente en la construcción
de sistemas que nos ayuden a comprender mejor aquellas con-
cepciones informales, poniendo en claro, en particular, las pre-
suposiciones implícitas y las dificultades encubiertas. Sólo
mediante la formalización tomamos conciencia de la existencia
de paradojas y de resultados contraintuitivos que el discurso
no formalizado oculta. Contribuye, así, la formalizaci6n ensa-
yada a una codificación total y explícita de la estructura lógica
de discursos informales, como el jurídico y el moral, contribu-
yendo a un conocimiento mejor de nuestras teorías al respecto.
Sin esta contrapartida formal, no tendríamos una ciencia pro-
piamente dicha, arm6nica y sistemática. En suma, una formali-
zaci6n bien aplicada resulta ser extremadamente importante en
la investigación detallada de la actividad científica, en sentido
amplio, y de los contextos racionales correspondientes.

Creemos, pues, que nuestra exposición hace patente el po-
der de los métodos formales en el campo de la lógica de6ntica
y de las relaciones entre moral y derecho. En concreto, nos
hizo prestar atención a ciertas paradojas o consecuencias con-
traintuitivas que surgen cuando se desea establecer relaciones
funcionales entre esos dos dominios. Parece improbable que se
llegue a una solución del problema mediante esquematizacio-
nes simplistas; en este asunto, nuestro trabajo constituye so-
lamente un paso inicial, dado que no abrigamos la ilusi6n de
haber alcanzado soluciones definitivas. En el futuro se deberá
recurrir, como advertimos, a técnicas más refinadas como, por
ejemplo, lógicas con modalidades de naturaleza relativa, tanto
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morales como jurídicas. Con todo, los sistemas lógicos formales
aquí propuestos para dar cuenta, aunque de manera parcial y
provisoria, de ciertas teorías y concepciones nos ayudarán se-
guramente a comprenderlas mejor. Nuestro método consiste en
algo así como elaborar aproximaciones sucesivas, como sucede,
v. gr., en la búsqueda de soluciones a los problemas de la física
y otras ciencias empíricas.
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SUMMARY

The relationships between moral and legal codes, that is, between
specific normative sets, is a traditional problem of ethics, politics
and law philosophy. Deontic logics have provided sorne instrumenta
for a deeper analysis of those relations. The authors try to analyze
the logical consequences of the adoption of different axiomaticallo-
gical systems, where deontic modalities are introduced as expressing
different senses oC moral or legal obligation, prohibition, permission,
etc. It tums out, as a result of the analysis , that sorne very traditio-
nal thesis about the relationships between law and moral presuppose
different logical requirements, sorne of which are not only interesting
from a pure formal point of view, but also as an essay in a rational
analysis oC normative discourse. Different types oC logics, specia-
lly sorne called bidimensional deontic systems, are investigated, as
sorne mixed alethic-deontic and paraconsistent systems are sketch-
ed, Contraintuitive consequences and paradoxes deriving Crom those
logical presuppositions are described and their consequences in
ethical thinking are underlined.

The paper' s purpose is to attain a better understanding of sorne in-
formal ethical notions through the construction of formal systems ex-
pressing with sorne precision the very vague notions that sometimes
are behind accepted legal or moral conceptions. Thus, the authors
think, it would be possible a progressive aproximation to a better
analysis of sorne important presuppositions oC ethical discourse, a
discourse where morals and law have an essential part to play.

[Roberto}. Vemengo]
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